
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

Oficio Nro. 

Medellín, diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciséis (2016) 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DE ANTIOQUIA 

Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto No. 417 de doce (12) de diciembre de dos 

mil dieciséis (2016) mediante el cual se admitió la solicitud de Restitución y Formalización de 

Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente presentada por la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas — Dirección Territorial Antioquia, 

radicado 05000 31 21 002 2016 00112 00, y en los términos del Art. 95 de la Ley 1448 de 

2011, ORDENA la suspensión de los procesos declarativos de derechos reales, sucesorios, de 

embargo, divisorios, de deslinde y amojonamiento, de servidumbre, posesorios de cualquier 

naturaleza, de restitución de tenencia, de declaración de pertenencia y bienes vacantes y 

mostrencos, que se hubieren identificado en la Justicia Ordinaria, así como los 

procedimientos notariales y administrativos en relación con los predios cuya especificación 

se describe a continuación: 

PREDIO I (ID 122443) 

NOMBRE Innominado 

VEREDA Vallejuelos 

MUNICIPIO San Carlos 

DEPARTAMENTO Antioquia 

CEDULA CATRASTRAL N2  05-649-2-01-00-038-0234-00-00 

FICHA PREDIAL N2  18706618 

MATRICULA INMOBILIARIA 018-68058 

AREA DE TERRENO 1 ha 568 mt2  

RELACIÓN JURÍDICA Poseedor 

Coordenadas 

PUNTO 

S 

COORDENAD 
PLANAS 	COORDENADAS 	GEOGRÁFICAS 

AS 

ESTE NORTE LATITUD (2  ' '') LONG (2  ' —) 

40 895768,0991 1177747,446 62  12' 9,767 —  N 752  1' 9,387" O 



24 895850,7825 1177842,271 62  12' 12,858-  N 759  1' 6,703" 0 

25 895854,1613 1177828,365 62  12' 12,406-  N 759  1' 6,593" 0 

26 895851,3893 1177812,875 62  12' 11,902-  N 759  1' 6,682"0 

27 895842,7129 1177787,123 62  12' 11,063-  N 752  1' 6,963" 0 

38 895781,9873 1177828,905 6º 12' 12,419-  N 759  1' 8,940" 0 

28 895858,7926 1177765,258 62  12' 10,352-  N 752  1' 6,438" 0 

29 895863,3297 1177751,752 62  12' 9,913-  N 759  1' 6,290" 0 

30 895854,8552 1177736,194 62  12' 9,406-  N 759  1' 6,565" 0 

31 895827,1577 1177725,017 6º 12' 9,040-  N 759  1' 7,465" 0 

32 895809,1025 1177704,213 6º 12' 8,362-  N 759  1' 8,051" 0 

33 895788,8751 1177706,168 62  12' 8,425-  N 752  1' 8,709" 0 

34 895777,4623 1177703,045 6º 12' 8,322-  N 759  1' 9,080" 0 

35 895770,3547 1177736,749 6º 12' 9,419-  N 752  1' 9,313" 0 

36 895760,7182 1177776,737 6º 12' 10,720-  N 752  1' 9,629" 0 

37 895754,08 1177821,026 62  12' 12,161-  N 759  1' 9,847" 0 

Linderos 

Norte Partiendo del punto 37 en línea quebrada que pasa por el punto 38 hasta el 

punto 34 en dirección Nor Oriente y una distancia de 99.08 metros con el 

predio de Pablo Loaiza. 

Oriente Partiendo del punto 24 en línea quebrada que pasa por los puntos 25, 26, 27 

y 28 hasta el punto 29 en dirección suroriente y una distancia de 98.61 

metros con la vía que conduce a San Carlos. 

Sur Partiendo del punto 29 línea quebrada que pasa por los puntos 30, 31, 32 y 

33 hasta el punto 34 en dirección Nor Occidente y una distancia de 107,28 

metros con la vía que conduce a San Carlos. 

Occidente Partiendo del punto 34 en línea quebrada que pasa por los puntos 35 y 40 

hasta el punto 36 en dirección Nororiente y una distancia de 75,58 metros 

con predio de Amanda Buriticá; partiendo del punto 36 en línea recta hasta 

el punto 37 dirección noroccidente en una distancia de 44,78 con predio de 

Nicolás Alzate. 

PREDIO II (ID 125830) 

NOMBRE 
	

Innominado 

 

   

   

Calle 53 # 45 - 112, piso 3. Ed. Colseguros. Telefax: 511 79 90 
E-mail: 102cctoesrtmed@cendoi.ramaiudicial.gov.co  

Medellín, Antioquia 



VEREDA Vallejuelos 

MUNICIPIO San Carlos 

DEPARTAMENTO Antioquia 

CEDULA CATRASTRAL N 2  05-649-2-01-00-038-0201-00-00 

MATRICULA INMOBILIARIA 018-68129 

AREA DE TERRENO O ha 445 mt2  

RELACIÓN JURÍDICA Poseedor 

Coordenadas 

PUNTO 

S 

COORDENAD 
PLANAS 	COORDENADAS 	GEOGRÁFICAS 

AS 

NORTE ESTE LATITUD (2  ' '") LONG ( 2  ' '') 

23 1177414,151 895487,759 69  11' 58,902 —  N 759  1' 18,486W 

22 1177395,253 895470,139 62  11' 58,286 —  N 759  1' 19,058W 

20 1177423,920 895469,398 69  11' 59,219 —  N 759  1' 19,083W 

21 1177409,990 895456,101 69  11' 58,765 —  N 759  1' 19,515W 

Linderos 

Norte Partiendo del punto 20 en línea recta con dirección Sur Oriente hasta el 

punto 23 y una distancia de 20.8 metros con la vía que conduce a San 

Carlos. 

Oriente Partiendo del punto 23 en línea recta con dirección Sur Occidente 

hasta el punto 22 y una distancia de 25.84 metros con el predio de 

Antonio Carrión. 

Sur Partiendo del punto 22 en línea recta con dirección Nor Occidente 

hasta el punto 21 y una distancia de 20,35 metros con el predio de 

Orlando Arias. 

Occidente Partiendo del punto 21 en línea recta con dirección Nor Oriente hasta 

el punto 20 y una distancia de 19.26 metros con la vía que conduce a 

San Carlos. 

Atentamente, 

 

Secretario 
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